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Se han recibido los siguientes documentos: 

1.- Comunica que, en la “COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LA 
RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS EN RAZÓN DE LAS 
EVENTUALES IRREGULARIDADES EN EL FINANCIAMIENTO EXTRANJERO DE 
CAMPAÑAS PRESIDENCIALES (CEI 42)”, la diputada señora Maya Fernández 
Allende reemplazará en forma permanente al diputado señor Christian Urízar Muñoz.

2.- Comunica que, en la “COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LA 
RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS EN RAZÓN DE LAS 
EVENTUALES IRREGULARIDADES EN EL FINANCIAMIENTO EXTRANJERO DE 
CAMPAÑAS PRESIDENCIALES (CEI 42)”, la diputada Marcela Hernando reemplazará 
en forma permanente al diputado José Pérez.

http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=37324
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=37684

